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En Madrid, a 08 de mayo de 2025 

 

Estimados Señores: 

 

En relación con la justificación de oferta anormalmente baja presentada por la UTE CURVA 

INGENIEROS, S.L.U. e INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ESTUDIOS SOSTENIBLES, S.L. en la licitación 

número 6012500040, SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE 

ASCENSORES EN LAS ESTACIONES DE TETUÁN, PUENTE DE VALLECAS, CARABANCHEL, 

CAMPAMENTO, CIUDAD LINEAL Y CANILLEJAS DE LAS LÍNEAS 1 Y 5 DE METRO DE MADRID E 

IMPLANTACIÓN DE ESCALERAS MECÁNICAS EN LAS ESTACIONES DE PROSPERIDAD (LÍNEA 4), 

ESTRELLA (LÍNEA 9) Y SAN BLAS (LÍNEA 7) DE METRO DE MADRID, les requerimos la siguiente 

aclaración para el LOTE 1:  

A efectos de poder verificar los términos que motivan el ahorro de su oferta económica 

presentada, solicitamos que incluyan como parte de su justificación de oferta 

anormalmente baja, lo siguiente: 

- Desglose suficientemente detallado de los cálculos realizados para llegar al precio 

ofertado que permita verificar la coherencia de los costos y la viabilidad económica 

de la oferta presentada, incluyendo todos los recursos solicitados en Pliego: 

materiales, auxiliares, laboratorio y humanos, si es posible acreditándolo con la 

Relación Nominal de Trabajadores (RNT, antiguo TC2). 

- Cuáles son las condiciones de la oferta que son susceptibles de determinar el bajo 

nivel del precio o costes de la misma y, en particular, en lo que se refiere a los 

siguientes valores: 

a. El ahorro que permita los servicios prestados. 

b. Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente 

favorables de que disponga para prestar los servicios. 

c. La innovación y originalidad de las soluciones propuestas para prestar los 

servicios. 

d. La posible obtención de una ayuda de Estado. 

Deberán aportar su aclaración en documento PDF firmado electrónicamente por el representante 

legal de su empresa en el plazo de 3 días hábiles, sin modificar su oferta inicial en ningún aspecto. 
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